
 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2021 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente:  
 

Constancias Registro 
Oficio UEAJ/0694/2023 y anexo de Carmen Lucía Sustaita Figueroa, 
Titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la República.  
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Las documentales se recibieron el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
Agréguense al expediente el oficio y el anexo de la Titular de la Unidad 

Especializada en Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la República, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos. En atención a su contenido, se acuerda lo 
siguiente:  

Solicitudes  
1. Domicilio y delegados.  

 Solicitud: La promovente designa delegados y señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad.  
 Acuerdo: Con fundamento en el artículo 11, párrafos primero y segundo de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
1 de la citada ley, se tienen por designados a los delegados y por señalado el 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  

2. Acceso al expediente electrónico.  
 Solicitud: La Fiscalía General de la República solicita tener acceso al 
expediente electrónico en favor de las personas que indica. 

Acuerdo: De la consulta y las constancias generadas en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se ordena agregar a 
este expediente, se advierte que los delegados, con excepción de Guillermo Jesús 
García Ruiz, Luis Alberto Jiménez Mendoza y Antonio Muñoz Botello, cuentan con 
firma electrónica vigente. Por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafo primero, 
de la ley reglamentaria, así como 12 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acuerda favorablemente la solicitud. 
 La consulta podrá realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte con 
posterioridad al presente auto, esto, de conformidad en el artículo 14, párrafo 
primero, del mencionado Acuerdo General 8/2020.  

3. Copia simple del problemario. 
 Solicitud: La promovente solicita copia simple del problemario del proyecto 
que recae a esta acción de inconstitucionalidad.  
 Acuerdo: No ha lugar de acordar de forma favorable dicha solicitud, toda vez 
este asunto aún se encuentra en estudio y pendiente de incluirse en la lista de 
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sesiones del Tribunal Pleno de este alto tribunal, por lo que la información no se 
encuentra disponible. 
 Trámite ordinario 

1. Requerimiento 
 Visto el estado procesal de la presente acción de inconstitucionalidad y a fin 
de contar con todos los elementos necesarios para la mejor solución de este 
asunto, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero de la ley reglamentaria, 
se requiere al Consejo de la Judicatura Federal, para que, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, rinda un informe en el que precise cuántas personas en el 
fuero federal se encuentran en prisión preventiva oficiosa, desglosado por delito 
y detallando la información relacionada con cada una, señalando la entidad 
federativa en la que se encuentra, la autoridad que la dictó y la fecha en la que 
impuso.  
 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Consejo de la Judicatura Federal.  
 

 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/MCA 
 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 49/2021 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 266038 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023ab Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/10/2023T00:26:56Z / 03/10/2023T18:26:56-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
9e 6d f0 c1 d0 17 10 0b 02 fc 7d c2 72 76 7c 7e 6a e7 32 c1 dc b3 b0 95 02 ee ec e1 de 1b fb a4 f8 51 27 e9 75 41 eb d9 70 7f a9 d1 1b 59 
89 da 15 16 f6 52 3a eb fa 1d b9 d7 2e eb 14 b0 08 53 e0 36 3a 8d f6 1c 84 72 81 24 1d e0 b5 d9 4b 2d d9 53 a2 74 9b 96 29 95 62 1c 63 
9a 35 04 18 ab cb 95 47 37 9d 96 8a f0 90 05 19 ae 4c d8 16 78 4c 22 d7 03 ff 34 6b 68 28 82 0e 12 9e 9f 32 41 51 df 3a 4f a1 c6 99 2a bf 
17 1a 88 a7 ce fa a6 e8 b7 ef b3 4d 99 8b 66 89 cd a5 a9 4a c2 38 9d 02 b3 cb d4 22 0a 08 1b 5c 78 e6 64 22 1e 8e a8 45 a1 bb 0f 4e 6d 
e9 2c 2a 99 03 b2 a1 2e 05 21 f7 82 36 ac 69 53 4b 97 f1 67 ef e4 81 25 b5 ae c2 cd 8f a6 02 47 da 1e 93 82 d2 ce 07 12 5e 42 30 25 1a 
2e b8 53 db ea 8d 81 2b e8 f7 23 e8 82 bc a9 bc ed 3c 69 f3 54 91 d5 17 4b 6d 02 e9 8b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/10/2023T00:26:57Z / 03/10/2023T18:26:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023ab 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/10/2023T00:26:56Z / 03/10/2023T18:26:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6284432 
Datos estampillados 3B2F7697C3B8B3075E233079751CAA0E7C94AB677240E4EB3A3534294224EF96 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/10/2023T23:34:14Z / 03/10/2023T17:34:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
9d 9d c9 4b 7d e5 90 89 00 e5 4d 59 c2 23 56 de 53 28 54 0d df ac 64 d4 6a 02 17 87 46 e2 47 3c 95 5e 1d a8 8b 5f f5 ce 67 aa e9 66 41 
e6 5c f1 6b 61 94 41 56 c6 2b d2 e1 9a f6 72 16 f7 ea 9d 18 26 05 96 35 60 b1 79 b3 aa f0 38 98 84 18 20 70 ac 47 d6 56 a9 08 6b a0 d2 
66 b9 9f 8f 86 9c a3 a8 7b 82 36 2e d4 d0 7f d4 3b 7a da 24 a8 76 3a 14 70 76 86 14 f5 ba bb 45 2e 85 b5 28 cf a0 64 e0 87 cf 77 cc 09 8b 
a8 42 a6 ff 9d 9d 8a 78 d9 19 50 f0 88 6d a4 a8 0f b1 88 2b a8 13 f5 0b 7c da 84 1b 79 15 8f bd 4f 33 e4 1d b9 8f 08 2c 32 fa c4 99 77 31 
7a 22 bc e0 70 c2 2c bb a2 e0 c0 34 22 a5 b5 c6 ff bb 33 1a 83 21 53 40 a4 f5 44 10 e0 81 56 1d 51 3c dd 45 3b a3 27 81 33 28 e1 22 66 
85 b4 89 ab e2 97 12 4a d1 0c 71 57 34 b1 46 ed 5c bc bd 7a 1c b2 17 ca e9 e2 c5 96 36 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/10/2023T23:37:36Z / 03/10/2023T17:37:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/10/2023T23:34:14Z / 03/10/2023T17:34:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6284107 
Datos estampillados 4F8DEEBA68F5063E0F8A6D4D3E9630C71E3E2AEF991EDFD243E074948B0CE584 

 

 
 
 
 
 


